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Ciudad de México, a 08 de febrero de 2 O 18 

ARQ. DAVID VALDESPINO MÉNDEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE GASOLINERA SAN ROBERTO, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 14JA2017X017 5 

Bitácora: 09/MPA0244/ l 2/l 7 

Una vez analizada y evaluada la manif es ación de impacto ambien al. modalidad particular (MIA�P), 
del proyecto denominado 'Gasolinera San Roberto S.A. de C.V." (Proyecto) presentado por la 
empresa Gasolinera San Roberto S.A. de C.V .. en lo sucesivo el Regulado, el 12 de diciembre de 
2017 en O 1cialía de Partes de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA); con pretendida ubicación en Avenida Colón S/N Lote 
2 y 3. esquina con Avenida Patria, en el Municipio de Guadalajara, Estado de Jalisco, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 ª , fracción XI, 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar. evaluar y resolver la MIA-P presentado por el Regulado, de conformidad con lo 
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dispuesto en los artículos 4 º .  fracc ión XXVII y 3 7 ,  fracc ión  V I del Reglamento I nterio r  de  la  
Agencia Naciona l  de  Seguridad I ndustrial y de Protección a l  Med io Ambiente del Sector 
Hidrocarbu ros. 

1 1 1 .  Que el artícu lo 28  de la Ley General de l  Equi l ibr io Ecológico y la  Protección a l Ambiente 
establece  que la evaluación del impacto ambiental es el procedim iento a través del cua l la 
Sec retaría establece las condi ciones a que se sujetará l a real ización de  obras y activi dades que 
puedan causar desequi l ib r io ecológico o rebasar los l ímites y condiciones establecidos en las 
d i spos iciones aplicab les para proteger el ambiente y prese rvar y restaurar  los ecosistemas. a f in 
de  evita r o reduc ir a l mín imo sus e fectos negat ivos sobre el medio ambiente , Para ello ,  en los 
e.asas en  que determine el Reglamento que  al efecto se expida, qu ienes pretendan l levar a cabo 
a lguna de  las sigu ientes obras o actividades. requerirán p reviamente la autor i zación en mater ia 
de  impacto ambiental de  l a Secretaría: 

//. - r etróleo petroquímica, química . siderúrgica, papelera, azucarera , del 
cemento y eléctrica :  

IV. Que el artículo 3 1  de la Ley General del Equili b r io  Ecológico y la P rotección a l Ambiente 
establece en la fracción 1, que  l a real i zación de las  obras y actividades a que  se refieren las 
fracciones I a XI I del art ículo 2 8 ,  requerirán l a  presentación de  un  info rme p reventivo y no u na 
man ifestación de impacto ambiental ,  cuando existan normas oficia l es mexicanas u otras 
d isposiciones que  regu len las emis iones , las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general . todos los impactos ambientales relevantes que puedan p roducir las 
obras o actividades. 

v. Que el artícu lo S .  I nciso D) ,  fracción IX. del Reglamento de  la Ley General del Equi l i b r io  Ecológico 
y la Pro tección al Ambiente en Materi a de Evaluación del Impacto Ambienta l  establece  que 

/ quienes pretendan llevar a cabo a lguna de las  siguientes obras o act ividades. req ueman 
previamente la autori zación de  la Secreta r ía en materia de  impacto ambiental : 

O)  ACT IV IDADES DE L  SECTOR H IDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, 
almacenamiento,  d i str ibuc ión y expendio al público de petrolíferos, y 
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v1. Que el ar tículo 2 9  del  Reglamento de la ley General del Equilibr io Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de las obras y actividades a que se refieren el artículo 5 del m ismo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas o ficiales mexicanas 
u o ras disposic iones que regulen las emisiones. las descargas, el aprovechamiento de recursos 
naturales y, en general, todos los impactos ambienta les relevantes que las obras o activ idades 
puedan producir. 

VI I .  Que el 07 de noviembre de 20 1 6  se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mex icana NOM-00S-ASEA-20 16, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de  
Estaciones de Servicio par almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 20 1 7. 

V I I I . Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-2016 consiste en establecer las especificaciones. 
parámetros y requi sitos técnicos de  Seguridad I ndustrial. Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que se deben cumplir en el diseño. construcción. operación y mantenimiento de 
Estaciones de  Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16 referen e a la Gestión Ambiental, se 
desprende que para el desarrollo de las actividades referidas en l a  Norma. el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que  el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcción de la NOM-00S
ASEA-20 16 que establece qu previo a la construcción se debe contar con los permisos y 
autori-zaciones regulator ias requeridas por la normatividad y l egislación local y/o federal, 
inc luyendo el impacto amb ienta l  y los di ferentes anális is de riesgo que sean ap l i cables. 
Asimismo. dentro de estas d i sposiciones se encuentran las de delimitación re pecto a d istancias 
de seguridad a elementos externos. en predios u rbanos, poblaciones ru rales o al margen de 
carretera ,  capacidades de carga de suelo , sondeos no menores a 1 0  metros para determinación 
de man to freático, pozos de observación, pozos de mon itoreo, sistemas de recuperación de 
vapores , medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en  todos los sistemas. 
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XI. Que derivado de lo anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-2016  se regulan las 
emisiones, las desca rgas. y en general, todos los impactos ambientales rel evantes que puedan 
p roducir la construcción y operación de insta laciones para e l  expendio al públ i co de 
petrol íferos (estaciones de servicio de gasol ina y/o d iésel ) ,  previniendo posibles impactos 
ambientales signi ficat ivos. s i  se considera que la ub icación pretend ida se local iza en á reas 
urbanas. suburbanas e industriales. de equ ipamiento urbano o de servic ios . así como a l margen 
de  autopistas, carreteras federales , estatales , municipales y/o locales que no están dentro de 
un Área Natural Protegida, por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial ( DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 , fracc ión I de la Ley General del E quilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley Genera l del 
Equilibr io Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Am bienta l ;  
4 fracc ión XXV I I  y 3 7 del Reglamento Interior de la Ag ncia Naciona l  de Seguridad I ndu strial y 
de  Protección al Med io Ambiente del Se  or Hidrocarburos procede a evaluar l a información 
presentada para el Proyecto. 

XI I. Que por la descripción , características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de competencia federal en materia de evaluación de impacto ambienta l , por ser una 
obra relacionada a la  construcción y operación de instalaciones para el almacenamiento. 
d i str ibuc ión y expendio al público de petrol íf ros, tal y como lo disponen los artícu los 2 8 fracción 
1 1  de  la  Ley General del Equilibr io Ecológico y la Protección al Ambiente ( LGEEPA),  y S inc i so D), 
fracción IX del Reglamento de la Ley General del Equ i li brio Eco lógico y la Protección al Ambiente 
en mater ia de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA) , asimismo se pretende desa r ro l lar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo seña l ado en e l  artículo 3, fracc ión X I , 
inciso e )  de  la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección a l Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio a l 

/ públ ico de petrolíferos. 

Descripción del proyecto. 

XI I I .  Una vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo man i festado por e l Regulado, 
el Proyecto consiste en la construcción, operac ión y mantenimiento de una estación de servicio , / 
cuya actividad principal será la comercialización al públ ico de gasolinas Magna y Premi um, así f 
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como de  combustible Diésel; con capacidad de  almacenamiento atal de  1 60 .000 l itros. 
d istribuidos en 2 tanques de la sigu i ente manera: 

• l tanque bipartido para a lmacenar 4 0,000 litros de Diésel y 40,000 litros de Premium. 
• l taque para almacenar 80,000 li tros de Magna. 

Así mismo contara con: 

DIS PFNSARIOS PARA EL DESPACHO DE COM[lUSTIBLE 

Número d Número de Número d 
Número de mangu ras 

Dísp nsarios posioone� de mangueras de manguera� Diésel 
d gasolina Magna carga gasolina Premíum 

1 2 . - -
1 2 . . -
1 2 . - -

Así mismo, este Proyecto contara con local comercial . área de despacho, zona de tanques, 
o ficina planta baja, oficina planta alta . área de descarga, áreas verdes, estacionamientos, 
circulaciones. 

Para el desarrollo de l  Proyecto se requiere una superficie de  1 ,40 7 .94 m2 , el predio donde se 
pre ende construir la estación de servic io .  se encuen ra inmerso en una zona u rbana del 
municipio y corresponde a suelo urbano y comercial , por lo que  el entorno ambiental fue 
modificado con anterioridad. 1 Regu lado indica la distribución de las superfi cies del Proyecto, 
en l a  página 1 4  del Capítulo I I  de la MIA-P. La  coordenada de  ubicación geográfica del 
Proyecto es: 
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El Regulado establece las medidas d e  mitigación y/o compensación e n  las páginas 139- 155 de 
la MIA-P. En  adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con lo establecido 
en e l  Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16, el Regulado deberá cumplir con la totalidad de las 
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente  Proyecto . 

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 24 de l a M IA-P est imó un 
p lazo de OS meses para la  etapa de preparación del s it io y construcción. y de 30 año s  para 
operación y mantenimiento del Proyecto. esta DGGC considera otorgar un plazo de hasta 1 2  
meses para la etapa d e  preparación del sitio y construcción y ,  d e  3 0  años para l a  operación y 
mantenimiento cons iderando la vida ú il de los tanques. El primer plazo iniciará a part í r  de la 
not ificac ión del presente resolutivo y el segundo a partir de la conclusión del prime r plazo 
otorgado. 

La información de las característ icas de las obras permanentes se describe en las páginas 2 S-
4 7 del Capítulo II de la MIA-P. 

En apego a lo  expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 1 1 , 2 9 .  3 1  
fracción I de  la Ley General del Equi l ibr io Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 º .  3º fracción X I, 4 º , 
S º frac ión XV II I, 7 fracción I de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industria l y d Protección 
al Medio Ambiente del Sector H idrocarburos: 2 segundo párrafo, 3 fracción l . Bis: S º inciso D)  fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equil ibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Amb ienta l : 4 .  fracción XXVI I , 1 8  
fracción 1 1 1  y 3 7 fracción V I del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segu r idad I ndus trial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y a la Norma Ofic ia l  Mexicana NOM-
00S-ASEA-20 16 ,  D iseño. construcc ión. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas, esta DGGC 

R E S U E L V E: 

PRIMERO. - Es PROCEDENTE la realización del Proyecto "Gasolinera San Roberto, S.A. DE C.V.", con 
pretendida ubicación en Avenida Colón S/N Lote 2 y 3 ,  esqu ina con Avenida  Patria, en el Mu nicipio 
de Guada lajara , Estado de Jal i sco , ya que se ajusta a lo dispuesto en los artículos 3 1  fracción I de  la Ley 
General de l  Equilib rio Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento 
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de la Ley General del Equílibr io Ecológico y la Pro ección al Ambiente en ma eria de  Evaluación del 
Impacto Ambiental: al regularse. en la NOM-00S-ASEA-20 1 6, Diseño. const rucción. operación y 
mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de  diésel y gasolinas: las 
emisiones. las descargas. el aprovechamiento de recursos naturales y, en general. todos los impactos 
ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir. 

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambien ales correspondientes a 
instalar una estación de  servicio en zona urbana. conforme a lo descrito en los Considerandos IV al XIII 
de la presente resolución. 

SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo al cronograma s ñalado en el Considerando XIII 
del presente, respecto las etapas de preparación del sitio y construcción, así como para las etapas de 
operación y mantenimiento, por lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General de 
Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial de esta AGENCIA, sobre la fe ha de inicio de cada una de 
las etapas referidas: el lo obedece a los fines de inspección correspondientes Indicados en I NOM-00S
ASEA-20 1 6, Di seño construcción. operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de d iésel y gasolinas. 

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regu lado deberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el pol ígono del Proyecto, así como la demoli ción de las 
construcciones existentes, dejando el predio. l ibre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo posible a las condiciones inicial es en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su validac ión respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
correspond ientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y 
rehabi l i tación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 20 días hábiles 
de anticipación a la ejecución de las mismas. pre entar la información suficiente y detallada que permita 
a esta autoridad. evaJuar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-00S
ASEA-20 16. Diseño. construcción, operación y mantenímiento de Estaciones de Servicio para 
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almacenamiento  y expendio de  d iése l  y gasoli nas; o en su  caso, s i  éstos no causarán desequ ilibr ios 
ecológicos, ni rebasarán los lím ites y condiciones establecidos en las disposiciones jur ídicas relat ivas a la 
p rotección al ambiente que le sean aplicables. 

CUARTO.- La presente resoluci6n se refiere excluslvamente a l a evaluación del impacto ambiental 
que se prevé sobre el sit io del P royecto que fue descr i to, por l o  que, la presente reso lución no 
constituye un permiso o autorización de in ic io  de obras y/o actividades, ya que las  mismas son 
competencia de las instanci as  estata les, o en su caso municipales ,  de  conformidad con lo dispuesto 
en la Const ituc iones Políticas Estatales, así  como en la l egis lación o rgánica municipal y de desar rol l o 
u rbano u ordenamiento territoria l ,  de  las Entidades Federa tivas; asim ismo, la p resente resolu c i6n no 
reconoce o val ida la legítima p ropiedad y/o tenencia de la tierra: por lo  que, quedan a sa lvo  las 
acciones que dete rminen las autoridades federales, estatales y municipales en e l ámbito de su s 
respecti vas competencias. 

En este sentido, es obl igación del Regu lado contar de  manera previa al in i cio de cualqu!er activ idad 
relacionada con el Proyecto con la total idad de l o s permisos, autorizaciones, l i cencias ,  entre otros ,  
que  sean necesa r ias para su real i zación .  conforme a las d i sposiciones legales apli cables en cualquie r  
materia d i stinta a la que se refiere l a  presente resoluc i ón ,  en el entend ido de que l a resoluc ión que  
explde esta DGGC no deberá se r  consid rada como causal (vinculante ) para que otras autor idades 
en e l  ámb ito de  sus respectivas competencias oto rguen sus autorizaciones, permisos o l icencias , 
entre otros , que  les correspondan .  

La presente resolución no ex ime a l  Regulado del cumplim iento de  las d isposiciones ap l i cables  
derivadas de  la  Ley de  Hid rocarbu ros orno la  presentación de la evaluación de  impacto soc ial que 
establece e l  artícu lo 1 2 1  de  l a  citada ley; así  como tampoco de  conta r con el d i ctamen técn ico de 
di seño y const rucción, y en su momento el de  operación y mantenimiento para la evaluac ión de la 
conformidad emitido a la es tación de servic io .  por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada 
por la Agencia, , de  acuerdo con lo establec ido en el inciso 9 de  la  NOM-00S-ASEA-20 16. 

Asimismo, el Regu lado deberá contar con la  auto ri zación  de su Sistema de Administración de 
Riesgos , para dar  cump l imiento a lo establec ido en e l  las DISPOS IC ION ES administrativas de carácter 
general que establecen los L ineamientos para la conformación, implementación y autorizaclón de los 
Sistemas de Adminis tración de Seguridad Industria l, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
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Direcc ión General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1460/2018  

Ambiente aplicables a las actividades de Expendio a l  Público de Gas Natural, Distribución y Expendio 
a l  Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 1 6  de junio de 2 0 1 7 ,  de conformidad con el programa que al efecto expida la AGENCIA. 

QUINTO.- La presente resolución a favor del Regu lado es personal , por lo que de conformidad con 
el a rtículo 4 9 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de  Evaluación del Impacto Ambiental. el cual d i spone que el 
Regu lado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la presente. en caso de qu e esta 
s i tuación ocurra ,  deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el qu se es ablezca claramente la 
cesión y aceptación total de los derechos y obligaciones de la misma. 

SEXTO.- De la responsabil idad objetiva y es riera en ma eria de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento de l  Regulado , que de conformidad con la Ley General del Equil ibrio Eco lógico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y Gest ión Integral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es responsable objetivamente de la eventual remediación por el 
manejo de materiales o residuos peligrosos.  con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la presente autorización, ocasione daños al ambiente. a la Seguridad 
Operativa y a la Segur idad l ndus rial , que  se relacionen con el r iesgo que genera su actividad. 

Asimismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto , que no hayan sido considerados en la descripción con enida en la 
documentación presentada en la MIA-P. 

SEPTIMO.- La presente resolución emitida. con motivo de la apl icación de la ley General del Equil ibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, el Reglamento de  la Ley General del  Equili brio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en 
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada. med iante el recurso 
de revisión ,  conforme a lo establecido en el ar tículo 1 7 6  de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser presentado dentro del término de  qu ince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de la presente reso lución. 
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OCTAVO. - Notifi car la presente resolución al Arq . David Valdespino Méndez, Representante Legal 
de Gasol inera San Roberto, S.A. de C.V., personalmente de conform idad con el ar tícu lo 3 5 de l a  
Ley Federal de  Procedimiento Administ rativo. 

A T E N T A M E N T E  
EL D IRECTOR GE ERAL 

iffl Jffe· 
t"' RÉZ ROSAS 

de conocimiento de este o.sunto son r mitidas vía  electrónica 

Ce.e . lng. C rlos de Regules Ruiz Funes Dlr cor Cjecutivo de la ASEA- Pard onocímiento 
Bi61 . Ulises Cardona Torres. - J f de la Unidad de G�stión lnduslnal de l ;i /\SEA- P;ira conocimiento. 
Lic. Alfredo Orcllana Moyao. - J re de la Unidad de Asuntos Jurídiros de la ASEA.- Para conotímiento. 
lng. José Luis Gonzále Gonz I z. - Jeíe de la Unidad d Sup rvislón, Inspección y Vigilanc ia Industria l  d l;i ASEA - Pdra 
conorimi nto. 
Lic. Javier Gov a Sori .- Direc:lor General de Supervísión. lnc;pf'Cción y Vigilancia Comercial de la AS A. Para conocimiento. 
Exp diente: l 4 JA20 1 7X0 1 75 
Bitácora; 09/Ml-'i\024 4 /  1 J I  1 7  
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